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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

VISTO:

Lcl I~csululic')fl N" JG24/0 1 Illcclidllll' Id Ctkll sc auspicia el Curso "AfTective
I\P!I/I),IIII1". 11) I ,1I11111,ljl' I I '''"lí/II¡'' I'!illlf'! ['11'lill"ll dl'l Illll/II"!l)'1 di' I "P,II il;l/ jC')fl /1;lI;l

UUU~lltl~S de LVI1~1Id Lxtl clllJl~rd, c1l~~)(J"ulldClu !(Y, c1ld~;) Y 3 (Il~ II()VI(~lIl1J1l~eJc¿UO J (~11el
Centro Provinci¿i1 eJeEnserianza /Vleclia N° 28 cle San Martín cle los Alvi"s; y

CONSIDERANDO:

Que el PlOycclo cle C1P¿lcitélciÓn que lo Or¡~JlIlél contemplo la
realizaciÓn de ') (tte;) mÓdulus ineJqJcneJicllles, CUll il1~;tdllCias plCSCI1Cidlcs obligatorias
e instancias evaluativos opcionales;

Que el objetivo del mismo es apoyar iniciativas que contribuyan al
rnejorarniento eJel Proceso de Enseñanza - Aprendizaje, sustentado en los enfoques
hu1ll(Jn ístico-(J fE~ctiv()S;

Que el Segundo Módulo, con el Curso: "Reflective Teaching, a Means
lo Enhace Affective Approaches", cuenta con el aval de las Supe/visiones escolares tanto
institucional corno del área;

Que E::I Pmyeclo se encuadra en el IllCliCO de la Resolución W' 0949/96
del Consejo Provincial eje Educación;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PHOVINCIAL DE EDUCAcrÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) AUSPICIAR el Segundo Módulo del Programa de CapacitaciÓn f'éll-a Docentes de
Lengua Extranjera, Cur-so "Reflective Teaching, a Means to Enhace Affective
Approaches", que se llevó a cabo los días 15 y 16 de marzo de 2002 en el Centro
Provincial de Enseñanza Media N° 28 de San Martín de los Andes, con una carga
horaria de 12 lloras reloj, presenciales y 8 horas reloj para la instancia evaluativa.

2°) DETERMINAR qUE: por la DirecciÓn Provincial Nivel rvledio se cursarán las
notificaciones de práctica.

3°) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías, DirecciÓn General de Despacho,
DirecciÓn de DocumentaciÓn e InformaciÓn Educativa, Dirección Provincial de
Administración, Dirección de Personal, Dirección de Sueldos, Junta de Clasificación
Rama Media, Dirección General .. Díst6tf0~Begional Zona IV; GIRAR el presente
expediente a la Dirección Provirici~t¡;-Ñive}:M; io a los Fines indicados en el Artículo
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